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La Legislatura d~ la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Articulo 1°.- Suspéndese contando a partir de la entrada en vigencia de la presente

Ley y hasta el 31 de Diciembre de 2021, los aumentos o actualizaciones de las tarifas

eléctricas en todas las categorías de usuarios a quienes brinda servicio la Empresa de

Distribución Eléctrica de Tucumán Sociedad Anónima (EDET S.A.), como así también las

audiencias públicas que pudieran realizarse con dicho fin.

Sólo se admitirán las actualizaciones que correspondan por variaciones de los

costos de Generación y Transporte Eléctrico en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Art. 2°.- Suspéndese contando a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley

y hasta el 31 de Diciembre de 2021, para las categorías de usuarios identificadas como

T1G (Pequeñas Demandas Uso General) y T2 (Medianas Demandas), el corte de

suministro por facturas impagas del servicio de energía eléctrica brindado por la Empresa

de Distribución Eléctrica de Tucumán Sociedad Anónima (EDET S.A.).

La deuda que se genere para aquellos usuarios que hayan accedido al presente

beneficio, se abonará en seis (6) cuotas iguales y consecutivas a partir del 1 de Enero de

2022. Esta deuda no generará intereses moratorios ni punitorios.

Art. 3°.- El Ente Regulador de Servicios Públicos de Tucumán (ERSEPT) controlará

que la empresa prestataria del servicio dé cumplimiento a la presente Ley, sin afectar la

calidad del servicio brindado a los usuarios y aplicará las sanciones correspondientes, en

caso de incumplimiento de la presente Ley, su reglamentación y normas complementarias.

Art. 4°.- Exceptúase de la presente Ley, todos aquellos usuarios que la empresa

demuestre capacidad de pago y sean verificados y controlados por el Ente Regulador de

Servicios Públicos de Tucumán (ERSEPT).
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Art. 5°.- El Ente Regulador de Servicios Públicos de Tucumán (ERSEPT) y la

Empresa de Distribución Eléctrica de Tucumán Sociedad Anónima (EDET S.A.), publicarán

en sus páginas web un instructivo en el que detallarán el trámite a realizar en sus

respectivas oficinas para acceder a los beneficios aquí listados.

Art. 6°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Art. 7°.- Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a ~ostres días del mes de junio del año dos mil veintiuno.
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CLAUDIO ANTO 10 PÉREZ
SECRETA 10

H. lEGISLATURA dE TUCUMAN

C.P.N.OSVALDO NCISCOJA~
PRESIDENTE

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN



REGISTRADA BAJO EL N°__~.d:.l!!.::

San Miguel de Tucumán, Juni~ 17 dC 2021.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial, y lo

dispuesto por el Decreto N° 1.433 f~MDP, de fecha 17 de junio de 2021,

cÚmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-
















